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La Junta del Patronato de la FUNDACION ARGIA,
en su reunión del 30 de marzo de 1990,entre otros,tomó
el acuerdo de modificar los Artículos 1 Q y 70 de los Es-
tatutos.

ARTICULO 1Q(Decía)

"La ..FUNDACION ARGIA se constituye con una duración
ilimitada,como Fundación Benéfico-Asistencial de
carácter particular y privado y de naturaleza per-
manente"

ARTICULO 12(Nue.vo)

"La. FLINVACION ARGIA 6 e constítuye con una. du.'ia.cíón
LimÁLa.da.,como Fanda.cón	co-A 4.te.nc&L,

sin ánimo de lucro,de caAácteA paitcaLct/L y p)va.-
do y de natuAaleza pa.trna.ne.n-te".

ARTICULO 70

Al final del número 4,que dice:"Cualesquiera otras
actividades relacionadas con la asistencia psiquiá-
trica y psocológica que puedan contribuir a la me--
jora de las condiciones de vida"

Se añade:

"Pa.a cabii el obje.tvo pi mo-'td.ia.L de. La pae.ta en
ma.cha de a.ctvida.de.4 a.44te.nc.a.Le.4 y 4ocÁctLe.4 pa.-
a. La. Reha.bLta.c.ón y Re.-n4e.Jtcón 4oc.a.L de. La.3

peJ4ona.4 cte.c.ta.da.4 poA La4 e.ne.'une.da.de.4 y .t-'ta.4.to.k-
no4 pZqaco,el ámbito de actuación de la Funda—
cián Argía se inscribe dentro del Territorio de
Bizkaia.

Para el resto de sus fines el ámbito de ac--
tuación se inscribe dentro de la Comunidad Autóno-
ma Vasca"

ALGORTA,a 30 de marzo de 1990—..,

Presidente	 Se re ario
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